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Exp. GEX 881/2018 
 

D. ALFONSO OSUNA COBOS, ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMI ENTO 
DE LA CIUDAD DE LA RAMBLA. 

DECRETO.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2017.  

Visto que el artículo 191.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, establece que el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará 
en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de 
Diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería 
local los ingresos y pagos pendientes. 

Considerando que la liquidación del Presupuesto debe confeccionarse 
antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente, correspondiendo su 
aprobación a esta Alcaldía, previo informe de la Intervención municipal. 

Vistos el informes emitidos por la Intervención Municipal sobre la 
liquidación del Presupuesto Municipal y sobre el cumplimiento del objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria, Estabilidad Financiera y cumplimiento de la Regla 
de Gasto. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente: 

RESUELVO:  

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto Municipal del 
ejercicio 2017 en los términos que constan en el expediente y de conformidad 
con lo expuesto en los informes de la Intervención municipal, cuyos datos más 
significativos son: 

- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

Previsiones iniciales 2017 5.125.529,64 
Modificaciones 3.756.399,09 
Previsiones definitivas 8.881.928,73 
Derechos reconocidos netos 6.693.230,79 
Recaudación 6.385.343,81 
Derechos pendientes de cobro 307.886,98 

 

- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS: 

Créditos iniciales 2017 5.125.529,64 
Modificaciones 3.756.399,09 
Créditos definitivos 8.881.928,73 
Obligaciones reconocidas netas 6.711.417,10 
Pagos 6.265.242,06 
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Obligaciones pendientes de pago 446.175,04 
Remanentes de crédito 2.170.511,63 

 

- RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

 

- REMANENTE DE TESORERÍA: 
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- SALDOS DE REMANENTES DE CRÉDITO: 

Saldos de crédito 1.610.625,45 
Saldos de autorizaciones 261.747,10 
Saldo de disposiciones (comprometidos) 298.139,08 
REMANENTES DE CRÉDITO (TOTALES) 2.170.511,63  

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la Resolución al Ayuntamiento Pleno, y a la 
Junta de Gobierno Local, en la primera sesión que celebren. 

TERCERO.- Remitir copia de la liquidación a la Comunidad Autónoma y 
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

CUARTO.- Informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y al Pleno de la Corporación, que en el cálculo de los derechos de 
difícil o imposible recaudación se han aplicado los límites mínimos establecidos 
en el artículo 193 bis del TRLHL. 

EL ALCALDE            LA SECRETARIA 
 

(Fechado y firmado electrónicamente) 
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